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3170/2026 

PLIEGO DE CONDICIONES JURÍDICO ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS Y TÉCNI-
CAS PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEMANIAL (USO PRIVATIVO) PARA 
LA EXPLOTACIÓN DEL PUESTO NÚMERO 14 DESTINADO A VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS EN EL MERCADO MUNICIPAL DE LA HERRADURA, MEDIANTE PROCE-
DIMIENTO ABIERTO  
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CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 
 

1. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA OCUPA-
CIÓN. 

El objeto del contrato es la concesión demanial sobre un bien municipal, para la 
explotación del puesto número 14 del Mercado Municipal de Abastos de La Herradura, 
cuya finalidad es la actividad para la venta al por menor de FRUTAS Y VERDURAS en 
régimen de libre competencia, mediante la concurrencia y multiplicidad de puestos de 
venta, tendentes a cubrir las necesidades de la población, a cambio de un precio. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 96.2 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la conveniencia de esta con-
cesión demanial se justifica en la necesidad de ocupación de un puesto libre en el mercado 
de abastos de La Herradura en exclusividad durante un plazo cierto. 

 

2. NATURALEZA . 
 

Según el art. 86 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, el aprovechamiento especial 
de los bienes de dominio público, así como su uso privativo, si la duración del aprovecha-
miento o uso excede de cuatro años, estará sujeta a concesión.  

A tal efecto, el pliego rector del procedimiento de adjudicación tendrá carácter con-
tractual, enmarcándose el contrato como concesión demanial según los artículos 86 y 93 
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 75.2 y 78.1.a) del 82 Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

El ejercicio de los derechos derivados de la concesión demanial no supondrá, en 
ningún caso, la transmisión de la propiedad por parte de este Ayuntamiento ni de otros 
derechos reales. El otorgamiento de la concesión no conlleva más autorización que la de 
ocupar el dominio público en los términos recogidos en este pliego. 

 
Este contrato es de carácter patrimonial y se refiere únicamente a la concesión demanial 
de un bien inmueble. 

En caso de cualquier tramitación referente a la puesta en funcionamiento de actividad, 
se regulará por expediente independiente. 
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3.        ACTIVIDAD  

Su actividad se encontrará sujeta a la normativa específica reguladora de este tipo 
de establecimientos. 

El concesionario correrá con los gastos de los controles sanitarios, calidad general 
y limpieza en razón de los servicios que presta. Asume el estricto cumplimiento de la nor-
mativa en materia de defensa de consumidores y usuarios, seguridad y salud, higiene, 
social, fiscal y laboral. 

Será por cuenta del concesionario el traslado de los distintos residuos hasta el lugar 
donde se encuentren los correspondientes contenedores, para su posterior recogida por 
la empresa concesionaria del servicio municipal. 

El personal que aporte y utilice el concesionario para la explotación no tendrá de-
recho alguno frente al Ayuntamiento, ya que dependerá única y exclusivamente del con-
cesionario, quien ostentará todos los derechos y obligaciones en su calidad de empresario 
respecto del citado personal, con arreglo a la legislación laboral, fiscal y social vigente y a 
la que en lo sucesivo se pueda promulgar. En ningún caso podrá resultar responsable el 
Ayuntamiento de las situaciones, discrepancias u obligaciones que se originen entre el 
concesionario y sus trabajadores, aún cuando los despidos o las medidas que se adopten 
sean como consecuencia directa e indirecta del incumplimiento o interpretación del con-
trato correspondiente. 

  

4.        GASTOS A CUENTA DEL CONCESIONARIO. MOBILIARIO INTERIOR DEL ES-
PACIO. 

Existe ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios de mercados 
que recoge para el Mercado de Abastos de La Herradura un importe de OCHOCIENTOS 
DIEZ EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (810,25 €), importe que se hará efectivo 
en cuantías mensuales conforme a la liquidación que se emita por el Ayuntamiento, du-
rante todos los meses que dura la concesión del puesto 

El importe de la tasa a satisfacer por el concesionario se corresponderá como mí-
nimo con lo previsto en la ordenanza fiscal que regula la tasa, debiendo revisarse el im-
porte en el caso de que la ordenanza sufra aumento en el importe de las tasas de mercado. 

Correrán por cuenta del concesionario el acondicionamiento final del espacio des-
tinado a puesto del mercado de abastos, así el mobiliario interior y exterior y su equipa-
miento en general para su funcionamiento ordinario en perfectas condiciones. 

  Serán a cargo igualmente del concesionario los gastos de luz, agua, reparaciones 
y mantenimiento de los mismos. 
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El local se pone a disposición en su estado actual, (en el que se encuentre al proce-
derse a la entrega de las llaves al concesionario) por lo que la administración no se 
hace responsable del estado, funcionamiento, desperfectos o cualquier extremo que 
exista en su interior o exterior, así como de las reparaciones que sean necesarias y 
deban realizarse con posterioridad a su concesión. 

 

5.    HORARIO DE APERTURA Y CIERRE 

 El horario de venta al público en los mercados será fijado por el Ayuntamiento de 
acuerdo con la normativa vigente, oídos, sin carácter vinculante, a los comerciantes o a 
las asociaciones de comerciantes del Mercado en caso de que existan.  

  

6.        CALIDAD DEL SERVICIO 

El adjudicatario se obliga a garantizar la calidad de todos los servicios. 

El adjudicatario realizará el servicio a su riesgo y ventura, ateniéndose estricta-
mente a los reglamentos específicos para esta clase de establecimientos, dictados por las 
autoridades competentes. 

En consecuencia, se comprometen al cumplimiento de lo establecido en cualquier 
normativa técnica que sea de aplicación. Deberá disponer del seguro de responsabilidad 
civil acorde a la actividad. 

 

7. TITULARES 

Podrán ser titulares de puestos las personas naturales o jurídicas, españolas o ex-
tranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en alguna de las prohi-
biciones de contratar que señala la Ley de Contratos del Sector Público. Las personas 
jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de puestos de venta si el comercio o la actividad 
de servicios está comprendida dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a 
tenor de sus propios estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. Las personas 
titulares, además, deberán reunir los requisitos exigidos en el Reglamento de los Mercados 
de Abastos (B.O.P. número 175 de 13 de septiembre de 2019) y otros que, según la nor-
mativa de la actividad comercial o de servicios, les fueran de aplicación.  

Conforme a lo previsto en el indicado Reglamento y al objeto de favorecer la libre 
competencia, en ningún caso, podrá ser titular de más de dos puestos una misma persona. 
Quien sea titular de dos puestos podrá participar en una nueva licitación pero, en caso de 
resultar adjudicatario, con anterioridad a la formalización del documento administrativo 
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concesional, deberá renunciar a uno de los puestos que ocupaba con anterioridad; com-
promiso que deberá asumir en la solicitud de la nueva concesión.  

Los concesionarios que sean personas físicas, vienen obligados a regentar perso-
nalmente el punto de venta, sin embargo no es obligatoria su presencia física en el mismo, 
pues pueden ayudarse de sus ascendientes o descendientes y cónyuge o persona con 
análoga relación de afectividad o bien de personal asalariado, todo ello debidamente da-
dos de alta en los seguros sociales obligatorios, quedando terminantemente prohibida 
cualquier cesión de uso por precio o asimilado al arriendo del puesto total o parcialmente. 
Estas personas deberán estar expresamente autorizadas por el Ayuntamiento.  

Las personas jurídicas podrán atender sus puntos de venta bien por sus socios 
personalmente o mediante personal contratado, en ambos casos, deberán estar dados de 
alta en los seguros sociales obligatorios, quedando terminantemente prohibido cualquier 
cesión de uso por precio o asimilado al arriendo del punto de venta total o parcialmente. 
Estas personas deberán estar expresamente autorizadas por el Ayuntamiento  

 

8. REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD DE VENTA 

Formalizada la concesión, el ejercicio de la actividad de venta requerirá que se 
cumplan los siguientes requisitos:  

- Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente, y al corriente en el pago del Impuesto 
de Actividades Económicas o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo de 
obligados tributarios. 

- Estar dado de alta en el régimen de la Seguridad Social que corresponda, y al corriente 
en el pago de las cotizaciones de la misma. 

- Las personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión del certi-
ficado correspondiente acreditativo de la formación como manipulador de alimentos. 

- Mantener vigente una póliza de seguro de responsabilidad civil, que cubra los daños que 
puedan ocasionarse en el propio puesto, en los otros puestos o en cualquiera de los ele-
mentos comunes del mercado, así como a los usuarios, por acciones u omisiones del pro-
pio concesionario o de las personas que trabajen por su cuenta. 

- Alta en electricidad y agua. 

- Usar el vestuario indicado. 

- Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones o per-
miso de residencia y trabajo por cuenta propia según la normativa vigente, en caso de no 
gozar de la nacionalidad española. 
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- Tener concedidas las autorizaciones o licencias exigidas por la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad. 

- Todos los demás exigidos legalmente para la actividad de que se trata.  

- Presentar en el Ayuntamiento una comunicación previa en la que consten los datos iden-
tificativos del titular del puesto y se indique el día en que se va a iniciar el ejercicio de la 
actividad de venta en el mismo, con arreglo al modelo que figura en el anexo al Regla-
mento. 

 

9.    CONDICIONES AMBIENTALES 

Será responsabilidad del concesionario la tramitación administrativa de cualquier 
autorización o permiso que requiera la actividad. 

El adjudicatario responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, 
liberando al Ayuntamiento de cualquier responsabilidad sobre el mismo. Para evitar tales 
incidentes, el adjudicatario adoptará con carácter general las medidas preventivas oportu-
nas que dictan las normativas de aplicación y las buenas prácticas de gestión, en especial 
las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera 
y el abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión 
de los clasificados como peligrosos. 

 El Adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de 
la legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. 

Será por cuenta del concesionario el traslado de los distintos residuos hasta el lugar 
donde se encuentren los correspondientes contenedores, para su posterior recogida por 
la empresa concesionaria del servicio municipal. 

En el caso de querer realizar otro tipo de actividad, deberá el adjudicatario realizar 
todos los trámites que sean precisos para la obtención de la correspondiente licencia de 
apertura a su nombre. 

 

10. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN 

La concesión administrativa consistente en la ocupación privativa del puesto nú-
mero 14 del mercado de abastos de La Herradura para su explotación será por TREINTA 
AÑOS (30), contados a partir de la fecha de la firma del contrato. 

El plazo de concesión tendrá el carácter de improrrogable, por lo que una vez cum-
plido el mismo, cesará el uso privativo del dominio público, procediéndose a la convocato-
ria y celebración de una nueva licitación pública con arreglo a la normativa vigente para 
las concesiones demaniales, con la antelación suficiente y necesaria para que este servi-
cio no se interrumpa a la finalización del presente contrato. 
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La permanencia en el uso privativo del dominio público transcurrido el plazo de la 
concesión, no conferirá derecho alguno al concesionario que ocupará el dominio público 
por mera tolerancia. 

El concesionario vendrá obligado a abandonar y dejar libres y expeditos los bienes 
objeto de utilización privativa, dentro del plazo señalado, y reconocer la potestad del 
Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar para acordar y ejecutar por sí el lanzamiento. 

 

11. TIPO DE LICITACIÓN O CANON  

Existe ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios de mercados 
que recoge para el Mercado de Abastos de La Herradura un importe de OCHOCIENTOS 
DIEZ EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (810,25 €), importe que se hará efectivo 
en cuantías mensuales conforme a la liquidación que se emita por el Ayuntamiento, du-
rante todos los meses que dura la concesión del puesto 

El importe de la tasa a satisfacer por el concesionario se corresponderá como mí-
nimo con lo previsto en la ordenanza fiscal que regula la tasa, debiendo revisarse el im-
porte en el caso de que la ordenanza sufra aumento en el importe de las tasas de mercado. 

Con independencia al importe de la tasa por prestación del servicio, y como tipo de 
licitación, se fija el mismo en CERO EUROS MENSUALES (0 euros/mes), que se fija 
como tipo de licitación mínimo, por consiguiente los licitadores deberán ajustarse 
al mismo o bien aumentarlo en su cuantía. 

El ofertante deberá especificar precio concreto, no admitiéndose términos compa-
rativos con otras ofertas que se hayan podido presentar, debiendo realizarlo conforme al 
modelo de proposición económica 

Las ofertas se formularán por el tipo de licitación o al alza, siendo desechadas 
aquellas que no indiquen la cifra concreta por la que se formula la proposición o que no se 
ajusten al modelo de proposición que figura en el Pliego de Clausulas Administrativas. 

Conforme a lo previsto en el artículo 80.7ª del Real Decreto 1372/1986, de 13 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y el 93.4 
de Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, el 
canon (independiente al pago de la tasa de 810,25 euros anuales) vendrá determinado 
por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión. 

Para el abono del citado canon se girará la oportuna liquidación por el Excmo. Ayun-
tamiento de Almuñécar, debiendo ser abonadas dentro del plazo indicado. La falta de 
abono del citado canon dará lugar a su reclamación y cobro por la vía ejecutiva, sin pre-
juicio de la aplicación al concesionario de las penalidades a que hubiere lugar por tal in-
cumplimiento, sin causa justificada. 
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12. GARANTÍAS. 

1.- Garantía Provisional: No se requiere. 

2.- Garantía Definitiva: El adjudicatario del contrato, a fin de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, está obligado a constituir una garantía definitiva por importe 
del 5% del precio de adjudicación anual ofertado, que se corresponderá con el importe de 
la tasa mas el canon anual ofertado, que habrá de constituirse en cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 108 de la LCSP a disposición del Ayuntamiento de Almuñécar, para 
responder de las obligaciones contractuales. El plazo para la constitución de dicha garan-
tía será de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que se notifique el 
requerimiento para su aportación. De no cumplir estos requisitos por causas imputables al 
adjudicatario provisional, la Administración declarará decaída la adjudicación provisional a 
su favor, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP. 

3.-La fianza definitiva se devolverá una vez vencido el plazo de garantía y cumplido satis-
factoriamente el contrato o resuelto sin culpa de contratista, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 111 de la LCSP. 

4.-Las garantías deberán cumplir los requisitos exigidos por el R.D. 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones públicas. 

 

13. TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN.  

Queda prohibido el arrendamiento de la concesión. No obstante, los concesionarios 
podrán transmitir su derecho de uso mediante cesión, previa autorización del Ayunta-
miento de Almuñécar. 

No podrán autorizarse cesiones cuando el concesionario transmitente tuviera deu-
das con el Ayuntamiento de Almuñécar derivadas del cumplimiento de las obligaciones del 
presente Pliego. 

Todos los gastos y tributos que traigan causa o se devenguen de la cesión del 
derecho de uso de las plazas de aparcamiento, incluido en su caso los gastos de otorga-
miento de la escritura pública, serán por cuenta del cesionario del derecho de uso de la 
plaza de aparcamiento. 

Cuando en ejercicio de sus labores de inspección, el Ayuntamiento de Almuñécar 
constate que existe una cesión o traspaso no autorizado, procederá a la resolución de la 
concesión. 
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La concesión que sea cedida a un tercero quedará extinguida una vez transcurrido 
el plazo máximo de duración de la concesión. 

La persona a cuyo favor se autorice el traspaso quedará obligada al cumplimiento 
de la totalidad del contenido de este pliego de condiciones. 

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad titular de la 
concesión, continuará el contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de 
la fusión, que quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo. Igualmente, en los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas 
o ramas de actividad de las mismas, continuará el contrato con la entidad a la que se 
atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes 
del mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de 
contratar. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya 
la concesión las condiciones de solvencia necesarias se procederá a su resolución, con-
siderándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del adjudicata-
rio. 

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la 
circunstancia que se hubiere producido. 

En el caso de personas físicas, el fallecimiento del concesionario supondrá la trans-
misión de la concesión a las personas que acrediten su condición de heredero dentro del 
año siguiente a la defunción.  

Previa autorización del Ayuntamiento, podrán autorizarse permutas de plazas entre 
distintos concesionarios, siempre que éstos no tuvieran deudas pendientes derivadas de 
la concesión. 

 

14. DERECHOS Y DEBERES DEL AYUNTAMIENTO 

 

Como contrato administrativo especial, el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar 
tiene las prerrogativas para interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar sus efectos. 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para conocer las 
cuestiones que puedan suscitarse en orden a la concesión. 

Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin 
él, cuando no procediere. 

Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión, las instalacio-
nes y construcciones. 
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Por su parte el Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar queda obligado a mantener al 
concesionario en el pacífico uso y disfrute del derecho concedido, e indemnizarlo en los 
supuestos que proceda. 

 

15. DERECHOS DEL CONCESIONARIO 

Los concesionarios de puestos tendrán los siguientes derechos: 

- A usar privativamente el espacio físico constitutivo del puesto, en los términos y condi-
ciones que se establezcan en la concesión. 
- A usar los locales, instalaciones, servicios y elementos del mercado destinados al uso 
general, en las condiciones reglamentarias. 

 
- A entrar en el mercado con anterioridad a la apertura al público para preparar la mer-
cancía. 

- A instalar en los puestos respectivos los elementos necesarios para el ejercicio de la 
actividad mercantil correspondiente. 

 
- A poder realizar permutas de puestos o de actividad, cuando ambos titulares estén de 
acuerdo y sean autorizados por el Ayuntamiento. 

 

16. OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO 

- Entregar al comprador los productos por el precio anunciado y el peso íntegro. 

- Estar en posesión del carné de manipulador, tanto la persona titular como las demás 
personas que trabajen en el puesto. Dicho documento deberá ser mostrado, cuantas 
veces se requiera, a los funcionarios habilitados para ello. 

- Comunicar, mediante escrito, al Ayuntamiento las altas y bajas de las personas que 
trabajen en el puesto. 

- Exponer los precios de venta al público de todos los géneros que comercien, en lugar 
visible y de forma clara, de manera que puedan ser apreciados por los consumidores 
con total claridad. 

- Mantener el puesto abierto ininterrumpidamente durante el horario de venta al público. 
Asimismo, cerrará diariamente el puesto al finalizar el citado horario. 

- Dar toda clase de facilidades para que la inspección sanitaria se lleve a efecto en las 
mejores condiciones. 
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- Conservar los puestos, así como las demás instalaciones, en buen estado, cuidando 
de que estén limpios, libres de residuos y en perfectas condiciones higiénico-sanitarias, 
depositando las basuras y desperdicios en los lugares señalados para tal fin. 

- Utilizar los instrumentos de pesar y medir ajustados a los modelos autorizados, pu-
diendo el Ayuntamiento, mediante el personal a su cargo, verificar la exactitud de los 
mismos. 

- Vestir correcta y aseadamente la indumentaria apropiada o, en su caso, la exigida en 
la Reglamentación Técnico-Sanitaria que corresponda. 

- No sacrificar en los puestos del Mercado los animales destinados a su venta, ni efec-
tuar en aquellos las operaciones de desplumaje, despellejado o similares. 

- No negarse a la venta de los géneros que tengan expuestos para su comercialización. 

- Abonar el importe de los daños y perjuicios que el titular, familiares o dependientes del 
mismo, causaren a los bienes objeto de la autorización, a las instalaciones o en el edifi-
cio del Mercado. 

- No colocar bultos ni cajas de productos en los pasillos fuera del horario habilitado para 
ello. 

- Estar en posesión del libro de hojas de quejas/reclamaciones, así como del cartel 
anunciador de estar en posesión del mismo, establecido mediante el Decreto 72/2008, 
de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las perso-
nas consumidoras y usuarias de Andalucía y las actuaciones administrativas relaciona-
das con ellas. 

- Atender a su cargo los gastos de agua y electricidad producidos por sus usos particu-
lares en los puestos que ocupen. Dichos gastos habrán de atenderse mediante conta-
dores que los titulares afectados instalarán por su cuenta y cargo. 

- Satisfacer el canon correspondiente por el puesto adjudicado. 

- Realizar por su cuenta y cargo las obras necesarias para que los puestos se hallen en 
todo momento en perfecto estado de conservación. Tales obras deberán ser autorizadas 
por el Ayuntamiento. 

- Mantener sin alterar la actividad de los puestos, salvo autorización del Ayuntamiento. 

- Serán de exclusiva cuenta del adjudicatario la adquisición de todos los elementos, 
instalaciones, maquinaria, menaje, etc., necesarios para el normal funcionamiento del 
negocio, así como los gastos de reparación, mejora, sustitución, modificación y reposi-
ción de las instalaciones y puesto objeto de explotación mediante concesión. 

- El concesionario podrá disponer del personal que estime necesario para satisfacer 
adecuadamente las exigencias del presente contrato, este personal dependerá única y 
exclusivamente del adjudicatario, sin que la presente concesión, implique obligación al-
guna por parte del Excmo. Ayuntamiento con el mismo. 
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- Constituir las fianzas de carácter obligatorio y satisfacer el canon propuesto, así como 
todos los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que genere este tipo de explota-
ción. 

- El concesionario deberá proveerse de las oportunas autorizaciones y licencias que 
sean exigibles conforme a la legislación vigente para este tipo de actividades. 

- No instalar ningún tipo de publicidad distinta de la propia del establecimiento, salvo 
autorización municipal. 

- Respetar el objeto de la concesión y los límites establecidos en la misma. No pudiendo 
dedicar las instalaciones objeto de la concesión, a otras actividades distintas de la con-
cedida, ni aún en el supuesto de que sean compatibles con aquella, sin la previa autori-
zación municipal. 

- Indemnizar los daños que se causen a terceros, como consecuencia de las operacio-
nes que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por 
causas imputables a la Administración Municipal. 

- Todas las obligaciones establecidas en la normativa para la defensa de los Consumi-
dores y Usuarios. 

- Todas las obligaciones exigidas legalmente para la actividad de que se trata. 

- A cumplir las indicaciones del Reglamento de los Mercados de Abastos y demás nor-
mativa que les sea aplicable. 

 

17. REVERSIÓN DE LAS INSTALACIONES Y OBRAS. 

Cumplido el plazo de la concesión, revertirán las instalaciones municipales a este 
Excmo. Ayuntamiento, debiendo encontrarse éstas en buen estado de conservación, a 
cuyo efecto, y como mínimo, seis meses antes de finalizar el plazo, la Administración Mu-
nicipal designará los técnicos que han de inspeccionar el estado en que se encuentre el 
puesto objeto de este contrato, ordenando, a la vista de los resultados de la inspección 
técnica, la ejecución de las obras y trabajos de reparación y reposición que se estimen 
necesarios para mantener y entregar aquella en las condiciones previstas. Las obras y 
trabajos de reparación o reposición que deban efectuarse serán por cuenta del concesio-
nario. 

Si se produjeran daños irreparables, con cargo a la fianza depositada el concesio-
nario estará obligado a indemnizar al Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar, previa tasación 
pericial, por el importe de los detrimentos que puedan producirse en dichas instalaciones 
o el valor de los bienes destruidos. 

Igualmente revertirán al Excmo. Ayuntamiento de Almuñécar al término del plazo 
de esta concesión, todas las obras e instalaciones realizadas por el concesionario, previa 
la oportuna autorización y licencia municipal al efecto y propuestas por el mismo para la 
mejora del servicio a prestar. 
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CAPÍTULO II. PENALIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR 

SECCIÓN I. PENALIDADES 

 

18. PROCEDIMIENTO 

El Ayuntamiento, en caso de incumplimiento o cumplimiento parcial o defectuoso 
de las obligaciones del concesionario relacionadas en el pliego, podrá imponer las penali-
dades correspondientes. 

La instrucción de los expedientes de imposición de penalidades corresponde al 
responsable del contrato. Serán resueltos, previa audiencia del concesionario, por el ór-
gano de contratación. 

Si el incumplimiento hubiere causado daños en los espacios cedidos o en espacios 
públicos próximos a la concesión, el concesionario estará obligado a la restitución y repo-
sición de los bienes a su estado anterior. Si la cuantía del daño causado es superior a la 
penalización máxima establecida en este Pliego, se ampliará el límite hasta el valor del 
daño causado. 

Las penalidades no tienen carácter sancionador, sino de cláusula penal conforme 
al Código Civil, por lo que su exigencia será compatible con la imposición al contratista de 
otras sanciones administrativas derivadas del incumplimiento de las restantes normas a 
las que estuviera sujeta la concesión. 

 

19. INCUMPLIMIENTOS. 

19.1. Se establece el siguiente cuadro de incumplimientos y penalidades: 

19.1.1 Con carácter general se consideran incumplimientos leves: 

a) El deterioro leve en las instalaciones, edificios, elementos del mobiliario urbano u orna-
mentales, anejos o colindantes a la concesión, que se produzcan como consecuencia de 
un desarrollo imprudente o negligente de la ocupación. 

b) Demora no justificada en la aportación de información o en el cumplimiento de cualquier 
requerimiento solicitado por el Ayuntamiento en ejercicio de su potestad de inspección y 
control sobre la utilización y explotación del dominio público objeto de la concesión. 

c) Las simples irregularidades en el cumplimiento de las obligaciones prescritas por el 
presente Pliego, siempre que no causen un perjuicio directo de carácter económico al 
Ayuntamiento y no constituyan falta grave, muy grave o causa de resolución. 
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19.1.2. Se considerarán incumplimientos graves los siguientes: 

a) La comisión de dos o más faltas leves en el transcurso de un año. 

b) El deterioro en las instalaciones o espacios objeto de la concesión, o de los edificios, 
elementos del mobiliario urbano u ornamentales anejos o colindantes a la concesión 
cuando no deba ser calificado como leve o muy grave. Cualquier deterioro leve cuando se 
produzca dolosamente. 

c) La producción de molestias acreditadas a los demás usuarios del mercado, cuando no 
tengan el carácter de muy grave. 

d) Las ofensas de palabra o de obra al público y usuarios del mercado, así como a los 
empleados municipales. 

e) La ocupación del dominio público excediendo los límites de la concesión cuando no 
constituya falta muy grave. 

f) La simple inobservancia de las instrucciones dadas por los Servicios Municipales com-
petentes en ejercicio de su potestad de inspección y control sobre la utilización y explota-
ción del dominio público objeto de la concesión. 

g) La falta de consideración a los funcionarios o agentes de la autoridad, cuando interven-
gan por razón de su cargo, o la negativa u obstaculización a su labor inspectora. 

h) La falta de pago de las penalidades impuestas al adjudicatario por la comisión de una 
infracción leve. 

i) En general, cualquier otro incumplimiento doloso de alguna de las obligaciones impues-
tas al concesionario en el presente pliego cuando no sean calificadas como falta leve o 
muy grave. 

19.1.3. Se considerarán incumplimientos muy graves las siguientes: 

a) La reiteración de dos o más faltas graves en un periodo de un año. 

b) El impago de las obligaciones económicas derivadas de este Pliego en los plazos pre-
vistos. 

c) La producción de molestias muy graves a los demás usuarios del mercado o al Ayunta-
miento y sus empleados. 

e) El uso del puesto del mercado de abastos para actividad distinta. 

f) La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 10 por ciento. 

g) La reiterada y manifiesta inobservancia de las instrucciones dadas por los Servicios 
Municipales competentes en ejercicio de su potestad de inspección y control sobre la 
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utilización y explotación del dominio público objeto de la concesión, así como la negativa 
a recibir dichas comunicaciones. 

h) El deterioro muy grave en las instalaciones y espacios objeto de la concesión, así como 
de los edificios, elementos del mobiliario urbano u ornamentales anejos o colindantes a la 
concesión. 

k) La falta de información y/o falseamiento de la documentación que deba proporcionar el 
concesionario al órgano de contratación, de conformidad con lo dispuesto en este Pliego 

n) La falta de limpieza y ornato de los espacios e instalaciones objeto de la concesión. 

ñ) La falta de pago de las penalidades impuestas al adjudicatario por la comisión de una 
infracción grave o muy grave. 

o) En general, cualquier otro incumplimiento doloso de alguna de las obligaciones impues-
tas al concesionario en el presente pliego cuando no sean calificadas como falta grave. 

 

20. PENALIDADES. 

20.1. Las penalidades se graduarán de la siguiente manera: 

a) Por la comisión de un incumplimiento leve se impondrá una penalidad de hasta 1.000 
euros.  

b Por la comisión de un incumplimiento grave se impondrá una penalidad de 1.001 a 3.000 
euros. 

c) Por la comisión de un incumplimiento muy grave se impondrá una penalidad de 3.001 a 
6.000 euros. 

El importe de estas penalidades será actualizado anualmente en función de las variaciones 
que sufra el IPC General o Índice que le sustituya. 

20.2. Los incumplimientos muy graves podrán llevar aparejada la extinción de la concesión 
y la pérdida de la garantía definitiva. 

20.3. Las penalidades se graduarán teniendo en cuenta los siguientes criterios, que po-
drán ser valorados separada o conjuntamente:  

a) Afección a la salud o seguridad de las personas.  

b) Beneficio económico derivado del incumplimiento contractual.  

c) Intencionalidad.  

d) Posibilidad de reparación. 
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e) Naturaleza de los perjuicios causados. 

20.4. Si impuesta la penalidad el concesionario persistiera en su incumplimiento, el res-
ponsable del contrato, en función de la naturaleza de cada infracción, podrá proponer al 
órgano de contratación:  

a) Incrementar su importe en un 10% por cada periodo de 15 días naturales, en el caso 
de faltas leves, y de 40 días naturales, en el de graves y muy graves, hasta cumplir lo 
ordenado. No obstante, en los requerimientos previos al concesionario para que proceda 
al cumplimiento de la obligación en cuestión, el órgano de contratación podrá, razonada-
mente y atendidas las circunstancias concretas, ampliar dichos plazos.  

b) ejecutar forzosamente lo ordenando mediante ejecución subsidiaria. 

 

21. ABONO. 

Las resoluciones por las que se imponga una penalidad serán inmediatamente eje-
cutivas, debiendo el concesionario proceder a su pago en los plazos establecidos en la 
normativa tributaria de aplicación. 

En el supuesto de que una penalidad no sea abonada dentro del citado plazo, la ga-
rantía definitiva responderá de la efectividad de aquélla, en cuyo caso el concesionario 
deberá proceder a restablecer su importe en el plazo de quince días hábiles. 

 

SECCIÓN II. 

RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

21. INFRACCIONES 

Los titulares de los puestos serán responsables por sí mismos y por sus colabora-
dores o asalariados de las infracciones que cometan contra la presente Ordenanza.  

Con la finalidad de asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, así 
como la protección provisional de los intereses implicados, en el caso de infracciones gra-
ves o muy graves, se podrán adoptar motivadamente, como medidas provisionales la in-
cautación de los productos objeto de comercio no autorizados, y la incautación de las ins-
talaciones o cualquier medio utilizado para el ejercicio de la actividad.  

Las medidas provisionales podrán ser adoptadas una vez iniciado el procedimiento, 
o bien, por razones de urgencia, antes de la iniciación por el órgano competente para 
efectuar las funciones de inspección. En este caso, las medidas deberán ser confirmadas, 
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modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efec-
tuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del 
recurso que proceda. Estas medidas se extinguirán con la eficacia de la resolución admi-
nistrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.  

Los servicios municipales que en cada caso resulten competentes ejercerán la ins-
pección y vigilarán del ejercicio de las actividades reguladas en la presente ordenanza, 
cuidando de que las mismas se ajusten a sus preceptos, sin perjuicio de otras atribuciones 
competenciales establecidas en la legislación vigente.  

Cuando se detecten infracciones para cuya sanción sea competente el Ayunta-
miento, se procederá a la instrucción del correspondiente expediente previo a la subsi-
guiente imposición de la sanción que corresponda si ello fuera procedente.  

Si se detectaran infracciones para cuya sanción no fuera competente el Ayunta-
miento, se dará cuenta inmediata de las mismas a la autoridad que corresponda, en espe-
cial, en el aspecto sanitario.  

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.  

Se considerarán infracciones leves:  

- La omisión de la necesaria limpieza en los puestos y locales del Mercado así como en 
las zonas comunes. 

- El abandono de envases y mercancías en recintos comunes, incumpliendo normas o 
directrices establecidas al respecto. 

- Arrojar residuos y basuras en los pasos comunes, dependencias, zonas comunes y zo-
nas de confluencia del Mercado. 

- El descuido en el aseo personal de las personas titulares o sus colaboradores. 

- El transporte de mercancías en horario de ventas, salvo que esté autorizado. 

- La inobservancia no reiterada de las instrucciones de la Inspección Veterinaria, Encar-
gado del Mercado y demás personal que desarrolle sus funciones en el mercado en apli-
cación de este. 

- Las incorrecciones, la violencia verbal y, la promoción de escándalos con el público y 
personal Municipal del Servicio. 

- La colocación del peso de forma que éste no resulte claramente visible para los compra-
dores. 

- Mantener el puesto cerrado sin autorización hasta 5 días en el período de 1 año, salvo 
causa justificada apreciada por el Ayuntamiento. 

- El incumplimiento del horario establecido. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XG

T3
C

YL
SH

A5
AC

K6
LL

74
SH

KX
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 3

9 



                                                                                  

  
 

                                        
                       

 
                                   AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR                                                     18 / 39         

 Secretaría General 
Plaza de la Constitución nº 1 – 18690 Almuñécar – Teléfono 958 83 86 00 

 

- No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa o título administrativo identificativo 
y los precios de venta de las mercancías. 

- No tener, a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de com-
pra de los productos objeto de comercio. 

- No tener, a disposición de los consumidores y usuarios, las hojas de quejas y reclama-
ciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía, así como el cartel informa-
tivo al respecto. 

- El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la autorización municipal, 
que no constituya infracción grave.  

- Cualquier otra acción u omisión que constituya incumplimiento de las obligaciones de 
esta Ordenanza y que no está considerada como falta grave o muy grave. 

Se considerarán infracciones graves:  

- La reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia cuando el infractor haya sido san-
cionado por resolución firme por más de una infracción leve en el plazo de un año. 

- La desobediencia, clara y ostensible, a los requerimientos de la Inspección Veterinaria, 
Encargado del Mercado y demás personal que desarrolle sus funciones en el mercado en 
aplicación de la presente ordenanza. 

- Todo incumplimiento de las obligaciones sanitarias y comerciales previstas en la legisla-
ción vigente y en esta Ordenanza.  

- La desobediencia o negativa a exhibir los albaranes, facturas o comprobantes de com-
pras y a suministrar información a la autoridad municipal o a los funcionarios o agentes en 
el cumplimiento de su misión. 

- Los altercados o pendencias, que produzcan escándalo dentro del Mercado o de sus 
inmediaciones, con resultados de lesiones o daños. - Las ofensas leves de palabra, o de 
obra, a las Autoridades o empleados Municipales, de la Inspección Sanitaria, a los Agentes 
de la Autoridad y al público y usuarios del Mercado. 

- Causar negligentemente daños al edificio, puestos e instalaciones. 

- El uso indebido o sin autorización de bienes o servicios generales. 

- Las defraudaciones en la cantidad o calidad de los géneros vendidos. 

- El cierre del puesto sin autorización de 5 a 15 días en un año, salvo causa justificada 
apreciada por el Ayuntamiento. 

- No tener dados de alta en la Seguridad Social al personal empleado que atiende los 
puestos. 
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- El cambio de uso o actividad comercial del puesto sin autorización municipal.  

Se considerarán infracciones muy graves: 

- La reincidencia. Se entenderá que existe reincidencia cuando el infractor haya sido san-
cionado por resolución firme por más de una infracción grave en el plazo de un año. 

- Provocar disturbios en el funcionamiento normal de los servicios, impidiendo la realiza-
ción de ventas o enfrentando gravemente a los usuarios entre sí o con los concesionarios 
o el personal del servicio. 

- Actos u omisiones que impliquen resistencia, coacción o amenaza a la autoridad munici-
pal, funcionarios y empleados municipales en el desempeño de sus funciones. 

- El incumplimiento de la sanción recaída como consecuencia de alguna infracción come-
tida. - Ocasionar daños importantes al edificio, puestos o instalaciones por dolo o negli-
gencia. 

- Las ofensas graves de palabra o de obra, a las Autoridades o empleados Municipales, 
de la Inspección Sanitaria, Agentes de la Autoridad y al público usuario del Mercado. Ade-
más de la resistencia, coacción o ame naza a la autoridad municipal, funcionarios y em-
pleados municipales afectos a los Mercados, en el desempeño de sus funciones. 

- La modificación de la estructura o instalaciones de los puestos sin autorización municipal. 

- La cesión del puesto a un tercero sin la observancia de los requisitos exigidos al efecto. 

- El cierre, no justificado y sin previa autorización municipal, del puesto por más de quince 
días consecutivos o más de treinta alternos durante tres meses. 

- La atención de los puestos por personas distintas de la persona titular de la concesión, 
familiar o empleado autorizado. 

- Las defraudaciones en la cantidad y calidad de los géneros vendidos que han dado lugar 
a sanción por infracción grave a la disciplina del Mercado. 

- El incumplimiento grave de las obligaciones sanitarias o de las órdenes recibidas en ma-
teria de limpieza e higiene de los puestos. 

- El destino de puesto a almacén 

- Carecer de la autorización municipal correspondiente.  

 

22. SANCIONES 

Las infracciones podrán ser sancionadas:  
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- Las leves con apercibimiento o multa de hasta 750 euros. 

- Las graves con apercibimiento y multa de 751 hasta 1500 euros. 

- Las muy graves con extinción de la concesión y multa de 1501 hasta 3000 euros. 

Para la graduación o calificación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:  

- La naturaleza de los perjuicios causados. 

- El grado de intencionalidad del infractor o reiteración. 

- La cuantía del beneficio obtenido. 

- La reincidencia, cuando no sea determinante de la infracción. 

- El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción. 

- El número de consumidores y usuarios afectados. 

Además de las sanciones previstas en el apartado primero, en el caso de infracciones 
graves o muy graves se podrá acordar la rescisión de la concesión. 

 

23. PRESCRIPCIÓN 

La prescripción de las infracciones, se producirán de la siguiente forma:  

- Las leves, a los seis meses.  

- Las graves, al año.  

- Las muy graves, a los dos años.  

El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día que se hubiere cometido 
la infracción o, en su caso, desde aquel en que hubiese podido incoarse el procedimiento, 
y de conformidad con lo previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común y en el de procedimiento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora. 

 

CAPÍTULO III. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN 
  

24. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
XG

T3
C

YL
SH

A5
AC

K6
LL

74
SH

KX
F 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lm
un

ec
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
0 

de
 3

9 



                                                                                  

  

                                     
 
                                    

                                    AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR                                                    21 / 39             
 Secretaría General 

Plaza de la Constitución nº 1 – 18690 Almuñécar – Teléfono 958 83 86 00 

  

1.            La concesión se extinguirá por alguna de las causas siguientes: 

a)            Incapacidad sobrevenida del concesionario o extinción de su personalidad jurí-
dica. 

b)            La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento. 

c)            Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación. 

d)            Caducidad por vencimiento del plazo. 

e)            Rescate de la concesión, previa indemnización. 

f)             Mutuo acuerdo. 

g)            Falta de pago del canon o cualquier otro incumplimiento grave de las obligacio-
nes del titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la concesión previa 
tramitación del procedimiento establecido. 

h)            Desaparición del bien, agotamiento del aprovechamiento o revocación de la ce-
sión. 

i)             Falta de formalización de la concesión en plazo. 

j)             La renuncia del concesionario, siendo de aplicación lo previsto al efecto en este 
Pliego. 

k)            Cuando posteriormente al otorgamiento de la concesión, el titular incurra en al-
guna de las prohibiciones de contratación. 

l)             Cualquier otra causa prevista en este Pliego o en las disposiciones que resulten 
de aplicación. 

2.            En caso de rescate anticipado de la concesión, el titular será indemnizado del 
perjuicio material surgido de la extinción anticipada, conforme a lo establecido en las dis-
posiciones aplicables. 

3.            Si la resolución del contrato se produce por causa imputable al concesionario, 
procederá la indemnización por éste al Ayuntamiento de los daños, perjuicios y demás 
responsabilidades que procedan.   

4.            Transcurrido el plazo de concesión, ésta quedará extinguida de forma automá-
tica, sin necesidad de requerimiento alguno al concesionario. 
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 5. La permanencia en el uso privativo del dominio público transcurrido el plazo de la con-
cesión no conferirá derecho alguno al concesionario, quien ocupará el dominio público 
municipal por mera tolerancia, pudiendo el Ayuntamiento proceder a su lanzamiento.   

6. Con anterioridad a la finalización de la concesión, el Ayuntamiento podrá designar a un 
funcionario para que inspeccione el estado en que se encuentra el dominio público ocu-
pado, ordenando la ejecución de las obras y trabajos de reparación y reposición que se 
estimasen necesarios para mantener aquél en las condiciones previstas, siendo estas 
obras y trabajos de reparación o reposición por cuenta del concesionario. 
 

25. RESCATE 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar la concesión antes de su venci-
miento si lo justifican circunstancias de interés público. Salvo cuando el rescate esté ba-
sado en motivos imputables a dolo y culpa del concesionario, procederá el resarcimiento 
de los daños e indemnización de perjuicios, de acuerdo con las normas vigentes en aquel 
momento. 

El Ayuntamiento, en el caso de que proceda el rescate de una plaza de estaciona-
miento por razones de interés público, abonará al concesionario la indemnización que co-
rresponda hasta el importe máximo resultante de la aplicación de la fórmula de cálculo 
para el caso de posteriores adjudicaciones. 

En este supuesto el concesionario deberá desalojar la plaza de garaje y dejarla 
libre y expedita a disposición del Ayuntamiento dentro del plazo de 3 meses a contar desde 
la notificación del acuerdo de rescate. De no hacerlo así, perderá el derecho de indemni-
zación previsto en la presente cláusula. 

 

26. DESAHUCIO 

En aplicación de los establecido en el art. 58 de la LPAP, el Ayuntamiento de Al-
muñécar podrá recuperar en vía administrativa la posesión de los bienes objeto de la con-
cesión cuando decaigan o desaparezca el título, las condiciones o las circunstancias que 
legitimaban su ocupación por el concesionario. 

Para el ejercicio de esta potestad de desahucio será necesaria la previa declara-
ción de extinción o caducidad del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes 
de dominio público. 

Esta declaración, así como los pronunciamientos que sean pertinentes en relación 
con la liquidación de la correspondiente situación posesoria y la determinación de la in-
demnización que, en su caso, sea procedente, se efectuarán vía administrativa, previa 
instrucción del oportuno procedimiento, en el que deberá darse audiencia al interesado, 
siguiendo los trámites establecidos en los artículos 120 y siguientes del RBEL, así como 
los previstos en la LPAP y su reglamento que resulten de aplicación. 
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La resolución que recaiga, que será ejecutiva sin perjuicio de los recursos que pro-
cedan, se notificará al detentador, y se le requerirá para que desocupe el bien de manera 
voluntaria. 

Si el tenedor no atendiera el requerimiento, se procederá en la forma prevista en la 
Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo. Para el lanzamiento se podrá solicitar el 
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o imponer multas coercitivas de hasta un 
5% de los bienes ocupados, reiteradas por periodos de ocho días hasta que se produzca 
el desalojo. 

Los gastos que ocasione el desalojo serán por cuenta del detentador, pudiendo 
hacerse efectivo su importe en la vía de apremio. 

 

CAPÍTULO IV. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

27. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN  

La forma de adjudicación de las concesiones será a través de un procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria y con el precio del canon mensual como único criterio, así 
para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente 
más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación que deberá ser necesaria-
mente el del mejor precio. 

La puntuación obtenida por cada oferta para este criterio, se calculará de forma 
proporcional, ordenándose un listado descendiente de acuerdo con el precio ofertado. 

En caso de empate se realizará sorteo público entre las ofertas empatadas. 

28. PERFIL DEL CONTRATANTE 

 
El anuncio de licitación se publicará en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almuñécar. Así, la información relativa al presente contrato que, de acuerdo con lo 
dispuesto en este pliego, vaya a ser publicada a través del perfil de contratante podrá ser 
consultada, por estar alojada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 347 LCSP, en la siguiente dirección electrónica: 
https://contrataciondelestado.es 
 

29. ACCESO Y CONSULTAS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
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Los interesados podrán examinar la documentación del expediente a través del 
perfil de contratante del órgano de contratación, alojado en la Plataforma de Contrata-
ción del Sector Público. Sólo en los supuestos previstos en el artículo 138.2 de la LCSP 
se podrá dar acceso a la documentación de la licitación por medios no electrónicos, en 
las dependencias del área de secretaría general. 

 

El órgano de contratación no estará obligado a atender las solicitudes de envío 
de pliegos y documentación complementaria accesible a través del perfil del contratante 
del Ayuntamiento de Almuñécar. 

 

A través del perfil de contratante y por correo electrónico «habilitado», los interesa-
dos podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y demás documentación com-
plementaria o plantear consultas o aclaraciones específicas sobre aspectos de la licitación. 
Estas consultas deberán ser formuladas al menos cinco días antes de la finalización del 
plazo para presentar ofertas y serán resueltas y publicadas no más tarde del tercer día 
anterior a la finalización de dicho plazo. Las preguntas y respuestas serán públicas, per-
maneciendo a disposición de todos los interesados hasta la resolución de los correspon-
dientes contratos. Las respuestas tendrán carácter vinculante para el órgano de contrata-
ción. 
 

30. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 

 
A. REQUISITOS GENERALES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA. 

Podrán tomar parte en los procedimientos contractuales que se tramiten al amparo 
del presente pliego, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que cum-
plan los siguientes requisitos: 
1. Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar.  
2. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el artículo 
71 de la LCSP. 
 

B. ACTUACIÓN POR MEDIO DE REPRESENTANTES 
Los licitadores que concurriesen representados por otra persona o los represen-

tantes de una sociedad u otro tipo de personificación jurídica, deberán justificar docu-
mentalmente que están facultados para ello mediante los poderes y documentos acre-
ditativos de la personalidad. Si el documento acreditativo de la representación contu-
viese una delegación permanente de facultades, deberá figurar, además, inscrito en el 
Registro Mercantil. 
La aportación de estos poderes sólo se exigirá al contratista propuesto como adjudica-
tario. 
 

C. CONTRATACIÓN CON UNIONES TEMPORALES DE EMPRESARIOS 
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El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concer-
tado con dos o más personas o entidades, constituidas a efectos de este contrato en 
Unión Temporal de Empresarios. Los empresarios integrantes quedarán obligados so-
lidariamente respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos frente a la misma serán, en todo 
caso, indivisibles. Deberán nombrar un representante único de la agrupación, con po-
deres bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven 
del contrato. 

Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar nom-
bres, circunstancias de los empresarios que las formen y la participación de cada uno 
de ellos en la agrupación, así como la firma de todos los empresarios.  

Si antes de la formalización del contrato se produjese la modificación de la unión 
temporal de empresas, quedará ésta excluida del procedimiento, exclusión que también 
se aplicará en el caso de alguna de las empresas que la integren quedase incursa en 
prohibición de contratar, salvo que la otra empresa tenga capacidad y solvencia sufi-
ciente y decida continuar en el procedimiento de manera individual. No se producirá la 
exclusión en el supuesto de alteración en la participación de las empresas en la UTE, 
siempre que se mantenga la clasificación y solvencia, o en caso de fusión, escisión, 
aportación o transmisión de rama de actividad de que sean objeto alguna o algunas 
empresas integradas en una unión temporal, siempre que se mantenga la capacidad y 
solvencia y no incursión en prohibición de contratar. 

La formalización de la UTE en escritura pública no será necesaria hasta que no 
se haya efectuado la adjudicación a su favor, y su duración deberá extenderse hasta la 
cancelación de la garantía definitiva del contrato. 
 

D. CONTRATACIÓN CON EMPRESAS EXTRANJERAS 
Las empresas extranjeras deberán acreditar en todo caso su capacidad y sol-

vencia con los criterios establecidos en esta cláusula. En todo caso, toda la documen-
tación deberá presentarse junto con una traducción oficial de los correspondientes do-
cumentos. 
 

1. Empresas comunitarias. 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público, en todo caso, las empresas 

no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación 
del Estado en que estén establecidas y las disposiciones comunitarias de aplicación, ten-
gan capacidad jurídica, y se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se 
trate. Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 
exija la inscripción en determinado registro, una autorización especial, o la pertenencia a 
una organización concreta para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán 
acreditar que cumplen este requisito. La solvencia se acreditará por los medios indicados 
en esta cláusula, si bien la económica se entenderá referida al documento fiscal corres-
pondiente del Estado de que se trate. 
 

2. Empresa extracomunitarias 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea, 

además de acreditar su capacidad y solvencia mediante los medios indicados para las 
empresas comunitarias, deberán justificar, mediante informe de la respectiva Misión 
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Diplomática Permanente española, que se acompañará a la documentación que se pre-
sente, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la partici-
pación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público del país en cuestión, en forma sustancialmente 
análoga. Se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial 
de Comercio. En todo caso, estas empresas deberán abrir, si no la tuvieran, una sucursal 
en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones, y que 
estén inscritas en el Registro Mercantil.  
 

3. Sometimiento a la jurisdicción española. 
La concurrencia de empresas extranjeras de cualquier país a los contratos que 

se realicen al amparo del presente pliego supone la renuncia al fuero jurisdiccional que 
pudiera corresponderles, sometiéndose a los Juzgados y tribunales españoles. 
 

31. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 
El plazo de presentación de ofertas, que serán secretas, será de TREINTA DÍAS NA-

TURALES a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en el perfil del contra-
tante. 

Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir nin-
guna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas. 

Además, conforme a lo previsto en el artículo 99.4.a) de la LCSP se ha previsto la 
limitación de una única oferta para un único espacio de restauración por candidato o lici-
tador. 

La presentación de la proposición supone la aceptación incondicionada por el empre-
sario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salve-
dad o reserva alguna. 
 

31.1. Lugar, plazo y forma de presentación. 
 
Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación deberán prepa-

rarse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a través de la Herramienta de 
preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
dentro del plazo señalado (fecha y hora), en el anuncio de licitación publicado en la Plata-
forma Estatal de Contratación y en el Perfil del Contratante, cumpliendo con los requisitos 
de las Disposiciones Adicionales decimosexta y decimoséptima de la LCSP. 

 
Serán excluidas del procedimiento de licitación las proposiciones presentadas en cual-

quier otro registro y por cualquier otro medio. 
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No se admitirán las proposiciones que se presenten fuera del plazo establecido en el 
anuncio de licitación publicado en la Plataforma Estatal de Contratación. 

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe, deberán estar fir-
mados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. 

 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres/archivos electrónicos 
hasta el momento de su apertura, la Herramienta cifrará dichos archivos en el envío. Una 
vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un jus-
tificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo de 
la Plataforma de Contratación del Sector Público. Los servicios de Licitación Electrónica 
permiten la preparación y presentación de ofertas telemáticamente por el licitador, la cus-
todia electrónica de las mismas por el sistema y la apertura y evaluación electrónica de la 
documentación por los miembros del órgano de asistencia. La plataforma cuenta con la 
Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas (de ahora en adelante, la Herra-
mienta) para el envío de la documentación relativa a ofertas, agrupada en sobres virtuales 
definidos por el órgano de contratación, asegurándose la integridad, autenticidad, no re-
pudio y confidencialidad de las proposiciones. Para mayor confianza del licitador, la docu-
mentación y detalles de la oferta durante su preparación permanecen en el equipo del 
cliente hasta que se presente. En ese momento, y no antes, toda la documentación viaja 
cifrada a los servidores de la Plataforma, donde se mantendrá custodiada (inaccesible) 
hasta el momento de su apertura.  

 

No obstante, si los licitadores experimentan alguna incidencia informática en la prepa-
ración o envío de la oferta, deben contactar con el servicio de soporte de Licitación Elec-
trónica a empresas de la Subdirección General de Coordinación de la Contratación Elec-
trónica, con la debida antelación, en el buzón licitacionE@minhafp.es. El horario de so-
porte es de lunes a jueves de 9:00 a 19:00 y viernes de 9:00 a 15:00, días laborables en 
Madrid. En cualquier caso, se recomienda no demorar la descarga de la herramienta de 
preparación y presentación de oferta ni la presentación de la oferta. 

 

Para más información sobre la Plataforma de Contratación del Sector Público puede 
consultar el siguiente enlace: https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda 
 

31.2. Contenido de las proposiciones. 
Las proposiciones constarán de los sobres/archivos electrónicos que a continua-

ción se indican, firmados por el licitador o persona que lo representa.  
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31.2.1. SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº A. 
TÍTULO: "DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CARAC-
TERÍSTICAS DEL CONTRATISTA", incluirá el DOCUMENTO DE DECLARACIÓN 
RESPONSABLE CONFORME AL ANEXO I 

 

31.2.2. SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º B: TÍTULO: OFERTA ECONÓMICA. 
 

Incluirá el DOCUMENTO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA conforme al modelo de 
Anexo II 

 

31.3. Efectos de la presentación de proposiciones. 
La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación in-

condicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 
 

32. MESA DE CONTRATACIÓN 
 

La mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de 
las ofertas y calificar la documentación administrativa. Su composición se encuentra pu-
blicada como órgano permanente. 
 

33. APERTURA, EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN 
 

33.1. Apertura de los Sobres/Archivos Electrónicos A y calificación de la documen-
tación administrativa. 

Concluido el plazo de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de la 
documentación administrativa presentada por los licitadores en tiempo y forma en el de-
nominado Sobre/Archivo Electrónico A por la mesa de contratación, verificándose que 
constan los documentos o en caso contrario realizando el trámite de subsanación. 

Finalmente, la mesa de contratación procederá a determinar las empresas admiti-
das a la licitación, las rechazadas, y las causas de su rechazo enviando las correspon-
dientes comunicaciones a éstas últimas electrónicamente. 
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33.2. Subsanación de documentos. 
La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de 

participación será objeto de subsanación por los licitadores a requerimiento de los servi-
cios dependientes del órgano de contratación o la mesa de contratación, cuando no se 
hubiera presentado, o no estuviera adecuadamente cumplimentada la presentada. 

Igualmente, el propuesto como adjudicatario podrá subsanar la falta o incompleta 
presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos de parti-
cipación que le sean requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. 

En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de recepción del requerimiento de subsanación. 

Si no se subsanase en plazo lo requerido, el órgano o la mesa de contratación 
entenderán que el licitador desiste de su oferta. 
 

33.3. Apertura y examen de los sobres B. 
La apertura pública de los Sobres/Archivos Electrónicos B se iniciará con un pro-

nunciamiento expreso sobre la calificación de las proposiciones efectuadas por la mesa, 
identificando las admitidas a licitación, las rechazadas y, en este caso, las causas de su 
rechazo. 
 

33.4. Publicidad del resultado de los actos de la mesa de contratación y notificación 
a los licitadores afectados. 

El resultado de los actos de la Mesa de contratación de calificación, admisión o 
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil de contratante. Se excluirá aquella infor-
mación que no sea susceptible de publicación de conformidad con la legislación vigente. 
Todo ello, sin perjuicio de la necesaria comunicación o notificación, según proceda, a los 
licitadores afectados. 
El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 
que procedan contra dicha decisión. 
 

33.5. Propuesta de Adjudicación. 
Una vez valoradas las ofertas, la mesa de contratación remitirá al órgano de con-

tratación la correspondiente propuesta de clasificación y de adjudicación, en la que figura-
rán ordenadas las ofertas de forma decreciente en relación con la oferta económica. 

Si se presentasen dos o más proposiciones iguales que resultasen ser las de precio 
más alto, se decidirá la adjudicación mediante sorteo, para ello se citará a los licitadores 
de esas ofertas a un acto público en el que se realizará el sorteo, de todo lo cual se levan-
tará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada por el Presidente y Secretario 
de la mesa de contratación y por los que hubiesen hecho presentes sus reclamaciones o 
reservas. 
 

34. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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34.1. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR QUE HA PRESEN-
TADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 
 

A. PLAZO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA 
FORMULAR LA ADJUDICACIÓN  

En el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en que 
el contratista que haya presentado la mejor oferta hubiera recibido el requerimiento en 
tal sentido, éste deberá aportar la documentación que se especifica en el siguiente apar-
tado de esta cláusula.  
 

B. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación si-

guiente: 
1. Si se trata de un empresario individual o persona física: Documento Nacional 

de Identidad o aquél que le sustituya reglamentariamente. 
2. En el caso de personas jurídicas: 
-Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF). 
-Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso 

de modificación, inscrita en el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente 
exigible. Si no lo fuese, escritura o documento de constitución, estatutos o acto funda-
cional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro Oficial.  

-Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de 
la sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja 
directamente en los Estatutos sociales.  

-DNI del representante o documento que lo sustituya. 
3.Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-

gaciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en 
el artículo 13 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”.  

4.Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los órganos previstos en 
el artículo 14 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”. 
Esta certificación deberá tener una antigüedad menor de un mes a la fecha de su pre-
sentación. 

5. Certificación administrativa positiva de estar al corriente de las Obligaciones 
Tributarias con el Ayuntamiento de Almuñécar. Esta certificación se incorporará por los 
servicios económicos al expediente sin que deba el adjudicatario solicitarla. 

6. Garantía definitiva. De conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley 
de Contratos del Sector Público se exime al adjudicatario de la obligación de constituir 
la garantía definitiva justificándolo en la inoperabilidad de exigencia de garantía defini-
tiva. 

7. Dirección de correo electrónico «habilitado» a efectos de notificaciones. 
Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, infor-
máticos o telemáticos.  
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C. EFECTO DE NO APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma 

que el contratista no se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación de estos requisitos a los 
sucesivos licitadores por el orden de prelación de sus respectivas ofertas establecido 
por la Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), concediéndose a éstos un 
plazo de diez días hábiles para aportar tal documentación. 

El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas 
que por esta causa no permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, reclamán-
dole, en concepto de penalidad, un importe equivalente al 3% del tipo de licitación, que 
tendrá la consideración de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de 
acuerdo con la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la indem-
nización por daños y perjuicios causados al Ayuntamiento, y las demás consecuencias 
previstas en el ordenamiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de 
prohibición para contratar prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 
 

D. CAMBIO DE PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA 
RESOLUCIÓN DE UN RECURSO ESPECIAL 

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial resul-
tase que deba realizarse la adjudicación del contrato a otro licitador, se concederá a este 
un plazo de diez días hábiles para que aporte la documentación señalada. 
 

35. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

35.1. REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL LICITADOR QUE HA PRESEN-
TADO LA OFERTA ECONÓMICAMENTE MÁS VENTAJOSA. 

 A. PLAZO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA 
FORMULAR LA ADJUDICACIÓN  

En el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente a aquél en que el 
contratista que haya presentado la mejor oferta hubiera recibido el requerimiento en tal 
sentido, éste deberá aportar la documentación que se especifica en el siguiente apartado 
de esta cláusula.  

 B. APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

El licitador propuesto como adjudicatario deberá presentar la documentación si-
guiente: 

1. Si se trata de un empresario individual o persona física: Documento Nacional de 
Identidad o aquél que le sustituya reglamentariamente. 

2. En el caso de personas jurídicas: 

-Código de Identificación Fiscal de la Empresa (CIF). 
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-Copia autenticada de la Escritura de constitución de la sociedad y, en su caso de 
modificación, inscrita en el Registro Mercantil cuando este registro sea legalmente exigible. 
Si no lo fuese, escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el 
que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro Oficial.  

-Apoderamiento del representante o representantes que actúan en nombre de la 
sociedad, en escritura pública inscrita en el Registro Mercantil salvo que se recoja direc-
tamente en los Estatutos sociales.  

-DNI del representante o documento que lo sustituya. 

3.Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con el Estado, expedida en la forma y por los órganos previstos en el 
artículo 13 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”.  

4.Certificación administrativa de estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones con la Seguridad Social, expedida en la forma y por los órganos previstos en el 
artículo 14 del RGLCAP, en la que figure expresamente la calificación de “positiva”. Esta 
certificación deberá tener una antigüedad menor de un mes a la fecha de su presentación. 

5. Certificación administrativa positiva de estar al corriente de las Obligaciones Tri-
butarias con el Ayuntamiento de Almuñécar. Esta certificación se incorporará por los ser-
vicios económicos al expediente sin que deba el adjudicatario solicitarla. 

6. Dirección de correo electrónico «habilitado» a efectos de notificaciones. 

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos.  

 C. EFECTO DE NO APORTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

De no presentar esa documentación en el plazo indicado o resultar de la misma 
que el contratista no se halla al corriente con dichas obligaciones, se entenderá que el 
licitador ha retirado su oferta y se solicitará la acreditación de estos requisitos a los suce-
sivos licitadores por el orden de prelación de sus respectivas ofertas establecido por la 
Mesa de contratación (artículo 150.2 final de la LCSP), concediéndose a éstos un plazo 
de diez días hábiles para aportar tal documentación. 

El Ayuntamiento derivará responsabilidades contra el contratista o contratistas que 
por esta causa no permitiesen la adjudicación del contrato a su oferta, reclamándole, en 
concepto de penalidad, un importe equivalente al 3% del tipo de licitación, que tendrá la 
consideración de ingreso de derecho público a efectos de su exacción de acuerdo con la 
normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños 
y perjuicios causados al Ayuntamiento, y las demás consecuencias previstas en el orde-
namiento jurídico, entre ellas, el posible inicio del expediente de prohibición para contratar 
prevista en el artículo 71.2.a) de la LCSP. 
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35.2.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN 

 A. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

El órgano de contratación adjudicará el contrato, mediante resolución motivada, al 
licitador que haya realizado la oferta económica más ventajosa, de acuerdo con la pro-
puesta que haya realizado la Mesa de contratación. 

La adjudicación deberá producirse dentro de los CINCO DÍAS HÁBILES siguientes 
a la recepción de la documentación justificativa de los requisitos para poder adjudicar el 
contrato.  

B. DECLARACIÓN DE LA LICITACIÓN DESIERTA 

Sólo podrá declararse desierta la licitación cuando no exista ninguna oferta o pro-
posición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego (artículo 
150.3 LCSP). 

C. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

La resolución de adjudicación se notificará a todos los candidatos o licitadores, in-
cluso a los que resulten excluidos. También se publicará en el perfil de contratante, en el 
plazo de QUINCE DÍAS NATURALES a contar desde la fecha de adjudicación.  

La notificación se hará por medios electrónicos, con las garantías legalmente esta-
blecidas, sin perjuicio de la posibilidad de la notificación por correo postal si así lo solicitase 
algún licitador que sea persona física que no esté legalmente obligada a relacionarse elec-
trónicamente con la Administración.  
 

36.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICACIÓN 
 

A. PLAZO Y FORMA DE FORMALIZACIÓN 
Los contratos que se realicen con arreglo al presente pliego se perfeccionan con 

su formalización, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la LCSP. En ningún 
caso podrá iniciarse la ejecución del contrato hasta su formalización, tal y como dispone 
el artículo 153 de la LCSP.  

El contrato se formalizará en papel, que será título suficiente para acceder a 
cualquier registro público; no obstante, podrá elevarse a escritura pública cuando así lo 
solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.  

La formalización deberá realizarse antes de que transcurran QUINCE DÍAS HÁ-
BILES desde que se reciba la notificación de la adjudicación. En los contratos suscep-
tibles de recurso especial ese plazo será mínimo, ampliándose en CINCO DÍAS más en 
los términos del artículo 153.3 de la LCSP.  
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B. CONSECUENCIAS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Cuando por causas imputables al contratista no se hubiese formalizado el con-

trato dentro del plazo indicado en el apartado A de esta cláusula, se impondrá la pena-
lización del 3% del presupuesto base de licitación (canon total por el tiempo del contrato) 
sin perjuicio, de la exigencia de la indemnización por daños y perjuicios causados al 
Ayuntamiento si no fueran totalmente cubiertos por el importe de la garantía provisional, 
y el posible inicio del expediente de prohibición para contratar 

En este caso el órgano de contratación podrá adjudicar el contrato al licitador o 
licitadores siguientes a aquél por el orden que hayan quedado clasificadas sus ofertas, 
previa presentación de la documentación correspondiente. 
 

C. PUBLICIDAD DE LA FORMALIZACIÓN 
La formalización se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación 

en el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES desde la firma, indicando en el anuncio los 
mismos datos mencionados en el anuncio de adjudicación.  
 

37. NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS 
 

Las notificaciones electrónicas derivadas de este procedimiento de contratación, 
conforme a lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector público y con arreglo a los artículos 14 y 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se realizarán mediante la comparecencia electrónica en la sede electró-
nica del Ayuntamiento de Almuñécar. Los licitadores deberán contar con sistemas de firma 
electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cua-
lificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza 
de prestadores de servicios de certificación” que les permita recoger las notificaciones en 
la Plataforma. 

Con los efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, tras el acceso al 
contenido de la notificación, ésta se entenderá por practicada. Si transcurren diez días 
naturales desde su puesta a disposición sin que se acceda al contenido de la misma, se 
tendrá por rechazada. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 9/2017 relativo al cómputo de plazos. En base a ello, los plazos a 
contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma siempre 
que el acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante 
del órgano de contratación. En caso contrario los plazos se computarán desde la recepción 
de la notificación por el interesado. 
 

38. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 
  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de de 27 de abril de 2016 relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
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y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, los 
licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, 
sean recogidos a través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria 
para proceder a la contratación serán tratados por este Ayuntamiento con la finalidad de 
garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato. 
 

39. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO 

Al tratarse de un uso privativo del dominio público esta contratación es de carácter 
administrativo a tenor del artículo 30.3 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de bienes 
de las Entidades Locales de Andalucía y el artículo 55.1 del reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero, y se re-
girá por lo dispuesto en la Ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen Local, Ley 
7/99 de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía y su Reglamento, Ley 33/2003, de 
3 de noviembre de patrimonio de las Administraciones Públicas, Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurí-
dico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones dictadas en desarrollo de 
las anteriores, así como por el resto de normativa aplicable a las Corporaciones Locales 
en materia de bienes y contratación. 

Además, son de aplicación las demás normativas de aplicación afectada por la ac-
tividad a desarrollar, así como el Reglamento (CE) núm. 852/2004 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 29 de abril de 2004 relativo a la higiene de los productos alimenticios, el 
Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de 
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 

Los contratos que resulten del procedimiento de adjudicación se ajustarán al con-
tenido del presente pliego, cuyas cláusulas se considerarán parte integrante de los mis-
mos. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos 
anexos, que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda 
índole que, promulgadas por la Administración, puedan ser de aplicación en la ejecución 
de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

(A incluir en el Sobre A) 

 
Apellidos del Representante: 

  

Nombre: 

NIF Teléfono/Móvil  Correo electrónico  
Dirección  Población Código Postal 

Persona/Entidad Representada:  
NIF Teléfono/Móvil Correo electrónico  
Dirección 

  

Población Código Postal 

 

Enterado de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almuñécar para adjudicar el 
contrato relativo a LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEMANIAL (USO PRIVATIVO) PARA LA EXPLO-
TACIÓN DEL PUESTO NÚMERO 14 DESTINADO A FRUTAS Y VERDURAS DEL MERCADO MUNICIPAL 
DE LA HERRADURA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

1. Que el/la firmante de esta declaración como la compañía mercantil a la que represento 
y los administradores y representantes de la misma reúne todos los requisitos legalmente 
establecidos para poder contratar con el Ayuntamiento de Almuñécar el contrato de re-
ferencia, tienen plena capacidad de obrar y no se encuentran comprendidos en ninguna 
de las causas de prohibición para contratar enumeradas en el artículo 71 de la LCSP. 

2. Que el firmante de esta declaración ostenta la representación de la sociedad que presenta 
la oferta, que cuenta con las autorizaciones o habilitación necesarias para ejercer la ac-
tividad y que no está incurso en ninguna de las causas de prohibición para contratar 
enumeradas en el artículo 70 de la LCSP. 

3. Que el licitador persona física o los administradores de la persona jurídica que representa, 
no están incursos en ninguno de los supuestos a que se refiere la Ley 3/2015, de 30 de 
Marzo, Reguladora del Ejercicio de Alto Cargo de la Administración General del Estado; 
Ley 3/2005, de 8 de Abril, desarrollada por Decreto 176/2005, de 26 de Julio, de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre Incompatibilidades de Altos Cargos de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses 
de Altos Cargos y otros Cargos Públicos y Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

4. Está en posesión de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica 
o profesional exigidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato. 1 

5. Que el/la firmante de esta declaración como la compañía mercantil a la que represento 
se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias (recibos de alta y 
estar al corriente del pago, o exento del mismo, del Impuesto sobre Actividades 
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Económicas, certificaciones positivas que acrediten la no existencia de deudas con la 
Administración del Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Entidad Local con-
tratante) y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

6. Que el firmante de esta declaración, la compañía mercantil a la que represento y los 
administradores y representantes de la misma no intervinieron en la negociación y/o 
acuerdo alguno para falsear la competencia y que no tiene conocimiento de la existencia 
de un posible conflicto de intereses debido a su participación en este procedimiento de 
contratación. 

7. Conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones 
Técnicas que rigen la convocatoria, aceptando incondicionalmente sus cláusulas y condi-
ciones, sin salvedad o reserva alguna. 

8. Que se trata de empresa extranjera: (Marque la casilla que corresponda) 

Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponderles. 

No 

9. Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia 
laboral y social. La oferta que presento garantiza, respecto de los trabajadores y procesos 
productivos empleados en la ejecución del contrato, el cumplimiento de las obligaciones 
medioambientales, sociales y laborales derivadas de los convenios colectivos aplicables, 
el Derecho español y de la UE, así como de las disposiciones de Derecho internacional 
sobre estas materias suscritas por la Unión Europea. 

10. Que la empresa a la que representa autoriza a la Administración contratante para que 
acceda a la información que acredita que se halla al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes, a través de las bases 
de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios. 

11. Que el firmante de la declaración (Marque la casilla que corresponda): 

- SI figura inscrito en el Registro Oficial de Licitadores o Empresas Clasificadas del Sector 
Público del Estado o de la Comunidad Autónoma ……. En el caso de que se le haya asig-
nado un número de registro indicarlo:……………… 

- NO figura inscrito en el Registro Oficial de Licitadores o Empresas Clasificadas del Sector 
Público del Estado o de la Comunidad Autónoma pero si he solicitado el alta y está pen-
diente de su inscripción. 

Que aunque está pendiente de inscripción en el ROLEC del Sector Público, os-
tenta los requisitos de solvencia económica y financiera y técnica o profesional 
para la prestación del objeto de la presente licitación. 

12. Que las prestaciones que constituyen el objeto del contrato están comprendidas en los 
fines, objeto o ámbito de actividad de la empresa, según resulta de sus estatutos o reglas 
fundacionales. 

13. A tal efecto AUTORIZO al órgano de contratación a recabar los datos que obren en poder 
de la Administración que fueran necesarios para comprobar la veracidad de las declara-
ciones realizadas. 

Que las prestaciones que constituyen el objeto del contrato están comprendidas en los 
fines, objeto o ámbito de actividad de la empresa, según resulta de sus estatutos o reglas 
fundacionales. 
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14. Teléfono de contacto y dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las no-
tificaciones, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de 
la LCSP es la siguiente:--------------------------------- 

Todas las notificaciones y requerimientos correspondientes a este procedimiento se rea-
lizarán necesariamente a través de la dirección de correo electrónico antes indicada, con-
siderándose válidamente efectuadas las comunicaciones realizadas por el Ayuntamiento, 
aunque no se emita ningún acuse de recibo. 

 

 

Lo que declara formalmente, a efectos de lo previsto en el artículo 140 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, manifestando que la infor-
mación comunicada en la presente declaración es exacta y veraz y ha sido facilitada con 
pleno conocimiento de las consecuencias de una falsa declaración de carácter grave y 
comprometiéndose a aportar los certificados y otros tipos de pruebas documentales con-
templados sin tardanza, cuando se le soliciten, salvo en caso de que la entidad adjudica-
dora tengan la posibilidad de obtener los documentos justificativos de que se trate direc-
tamente, accediendo a una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que 
pueda consultarse de forma gratuita, (siempre y cuando el operador económico haya 
facilitado la información necesaria (dirección de la página web, autoridad u organismo 
expedidor, referencia exacta de la documentación) que permita al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora hacerlo; si fuera preciso, deberá otorgarse el oportuno consenti-
miento para acceder a dicha base de datos). 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__. 

 

 

Firma del declarante, 
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(A incluir en el sobre B) 

 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 
DEMANIAL (USO PRIVATIVO) PARA LA EXPLOTACIÓN DEL PUESTO NÚMERO 14 
DESTINADO A FRUTAS Y VERDURAS DEL MERCADO MUNICIPAL DE LA HERRA-
DURA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

 
D………………………………………………………………., mayor de edad, vecino de 
………………………, provincia de …………………….. con domicilio 
en………………………………………………………………………………………………… y 
documento nacional de identidad número………………………., en nombre propio o en re-
presentación de …………………………………………………………….., al objeto de pre-
sentar la siguiente oferta relativa al procedimiento de contratación para concesión dema-
nial del PUESTO NÚMERO 14 DESTINADO A FRUTAS Y VERDURAS en el mercado de 
abastos de La Herradura, con sujeción a los requisitos y condiciones del pliego de condi-
ciones jurídico económico administrativas y técnicas por el siguiente precio mensual: 
 

CANON MENSUAL 
(Este canon es in-
dependiente al 
pago de la tasa 
obligatoria) 

LETRA: 
__________________________________________________ 
_______________________________________ EUROS. 
NÚMERO: _____________________________ EUROS. 

 

 

En …………………….. a ……. de ……………………… de 2026. 

Firmado. 
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